
Resolución  de  la  Alcaldía  Presidencia  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Almendralejo, de corrección de errores del anuncio de la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas para la selección, a través de oferta genérica presentada en el  
SEXPE,   de  un  puesto  de  aspirantes para  la  selección  del  puesto  de  trabajo  de 
TÉCNICO MEDIO DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL,  a  contratar  con cargo a la 
Resolución de la Secretaria General de Formación Profesional, de 14 de noviembre 
de  2022,  por  la  que  se  conceden  ayudas  a  entidades  locales  territoriales,  con 
experiencia  en  orientación  y  formación  a  colectivos  de  personas  adultas  con 
dificultades de inserción socio laboral o mejora de cualificación, para la creación de 
Unidades de Orientación Profesional (UOP) dependientes del Programa Aula Mentor, 
en  el  marco del  Plan  de Recuperación,  Transformación  y Resiliencia,  convocadas 
mediante Resolución de la Secretaria  General de Formación Profesional  de 20 de 
junio de 2022 (BOE de 24 de junio), por la que se convocan ayudas para la creación 
de  Unidades  de  Orientación  Profesional  (UOP)  dependientes  del  programa  Aula 
Mentor,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y Resiliencia,  en 
régimen de concurrencia competitiva.

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y
 FORMACIÓN
 ROFESIONAL

        
Por  Decreto  2023-0189,  de  10  de  enero  de  2023,  de  esta  Alcaldía 

Presidencia, se aprobó la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el 
mencionado proceso selectivo.

Advertido  error  administrativo  en  el  resuelvo  segundo  del  mencionado 
Decreto, en la fecha de finalización del plazo para presentar posibles reclamaciones u 
omisiones a la lista provisional de admitidos y excluidos.

De conformidad con el artículo 109.2 de Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  procede  la 
corrección del resuelvo segundo del Decreto 2023-0189, de 10 de enero de 2023 de 
esta Alcaldía Presidencia.

 Considerando  las atribuciones contempladas  en el  artículo  21.1  de la Ley 
7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo  
41.14 del Real Decreto 2.568/1986,  de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, RESUELVO:

Primero.- En el resuelvo segundo del Decreto 2023-0189, de 10 de enero de 2023, 
donde dice:
 “SEGUNDO.- Otorgar  un  plazo  de  dos  días  hábiles  completos  para  presentar 
posibles reclamaciones u omisiones de la lista, esto es hasta el día 21 de enero de 
2022, que deberán presentarse ante este Ayuntamiento.

Concluido  este  plazo,  se  publicará  la  lista  definitiva  a  través  de  la  que  se 
entenderán contestadas las reclamaciones u omisiones, si las hubiera.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
4M

3Z
YL

Q
95

M
XW

C
KA

X4
N

E3
AR

R
T 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//a

lm
en

dr
al

ej
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



El hecho de figurar en la lista de preseleccionados no prejuzga que se les reconozca  
a los interesados la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento. 
Cuando de la documentación que debe presentarse, concluido el proceso selectivo,  
se desprenda que no posee alguno de los requisitos, los seleccionados decaerán en 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento”

Debe decir:
“SEGUNDO.- Otorgar  un  plazo  de  dos  días  hábiles  completos  para  presentar 
posibles reclamaciones u omisiones de la lista, esto es hasta el día 13 de enero de 
2023, que deberán presentarse ante este Ayuntamiento.

Concluido  este  plazo,  se  publicará  la  lista  definitiva  a  través  de  la  que  se 
entenderán contestadas las reclamaciones u omisiones, si las hubiera.

El hecho de figurar en la lista de preseleccionados no prejuzga que se les reconozca  
a los interesados la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento. 
Cuando de la documentación que debe presentarse, concluido el proceso selectivo,  
se desprenda que no posee alguno de los requisitos, los seleccionados decaerán en 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento. 

Segundo.-.  Publicar  dicha corrección de la  lista en el  tablón de anuncios  y en la 
página web www.almendralejo.es.

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede 
interponer  alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Alcalde 
Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá 
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que 
estime pertinente.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretaria 
Accidental, doy fe.                       

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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http://www.almendralejo.es/
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